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Informe Secretarial 
Pasa al Despacho el expediente que contiene el proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL, cuya demanda se inadmitió mediante auto de fecha 15 de abril de 2024, 
observando que la parte demandante aporta acuerdo entre las partes para efectos de 
adecuación sin que previamente se haya presentado subsanación. Sírvase proveer. 
Cartagena de Indias 23 de mayo de 2024.  
 
 

KARIS RODRIGUEZ CHAVEZ 
       SECRETARIA 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Correo institucional: j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

                                        
Cartagena, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
TIPO DE PROCESO: VERBAL 
SUBCLASE DE PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA ORTEGON 
MENDOZA 
DEMANDADO: DAVID CHAVEZ CORZO 
RADICADO:13001311000320240015500 
TIPO DE PROVIDENCIA: AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 
corresponda, previo análisis de los siguientes,  
 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
 

Revisado el escrito de demanda se aprecia lo siguiente: 

 

1. Mediante auto de fecha 15 de abril de 2024 se inadmitió la demanda y se concedió 
el término de 5 días para subsanar los defectos anotados, notificado por estado N° 

043 del 12 de abril. 

  

2. Que mediante escrito radicado electrónicamente el día 03 de mayo de 2024 el 
apoderado judicial de la parte demandante aporta acuerdo conciliatorio entra las 
partes, pretendiendo la adecuación a divorcio de mutuo acuerdo. Ello, sin haber 
subsanado la demanda conforme a lo indicado en la providencia de inadmisión.  

 
PREMISAS NORMATIVAS 

 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
 

ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 
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1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
 

CONCLUSIÓN 
 
Revisado el correo electrónico del juzgado, efectuada la búsqueda de escrito de 
subsanación no se encontró con ningún memorial distinto a aquel que aporta acuerdo 
entre las partes y solicita que el proceso cambie de divorcio civil contenciosa a divorcio 
de mutuo acuerdo; como consecuencia de lo anterior, se rechaza la demanda, como en 
efecto se hace. 
 
En merito de lo expuesto el juzgado tercero de familia de Cartagena, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Archivar la actuación y efectuar las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
POR ESTADO No. 54 DEL 27 DE MAYO DEL 2024, SE NOTIFICA A LAS 

PARTES, QUE NO LO HAN SIDO PERSONALMENTE DE LA 
ANTERIOR PROVIDENCIA. 

 

 
ANGIE LÓPEZ MEZA 

SECRETARIA. 


